
MATRIMONIO CIVIL No. 25123408900120210014100 

 

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, SEPTIEMBRE 

  VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Vista la solicitud de matrimonio remitida vía correo electrónico, el despacho 
de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P., INADMITE 

la misma para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo se 
aporten los documentos que se enuncian en  la petición, en original de 

conformidad con lo establecido en el artículo 245 del  C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE    
       MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

      JUEZ.- 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy Septiembre 30 de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0044  publicado en el portal 
web  de la Rama Judicial        

                   ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                          Secretaria 
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